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Folio:84675 

Profe,:;::. 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinancíamiento 

Número de oficio: 6123115 

Expediente: PFC.B.E.7/004975-2015
<e 

PROCURAJVRIA FECERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DEL CONS�M IDOR 

México, Distrito Federal, a 25 de agosto del 2015. 

USA TELECOM, S. DE R.L. DE C.V. 

RFC: UTE041018JY3 
/' 

CALLE: CERRITOS NÚMERO 582, COLONIA: GUADALUPE, DELEGACIÓN: MORÉUA. 
:/ . .C.P.: 58140 ESTADO; MICHOACAN, PAÍS: MX 
/!
!\ 

Visto el modelo de cortrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVJt	J6i) 
TELEVISIÓN POR CABLE, presentado por USA TELECOM, S. DE R.L. DE C.V:ֳ'! 
habiéndose realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor y que cumple ocn los requisitos contenidos en 

la Norma Oficial Mexrc:ana NOM-184-SCfl-2012 Elementos normativos para la 

comercialización yío prestación de los servidos de telecomunicaciones cuando utilicen 

una red pública de telecomunicaciones, con tundamento en los artículos 24 fracción XV, 

86 y 87 de la citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con 

ei Artículo 6 fracción 11, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 

Registro-Público de-Contratos·deAdhesión-de-esta.Procuraduría, a los-25dias del mes 

de AGOSTO de 2015, bajo el número 5007-2015, por lo que el proveedor deberá hac!'lr 

constar los datos de su regis1ro mencionado, en todos los. formatos del contrato 

registrado, que utilice en sus relaciones con los ocnsurnidores. 

En virtud de lo anterior, el registro numero 169-2013, otorgado por esta Procuraduría el 

11 de enero del 2013, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por lo que 

el solicitante no podrá utilizarlo en los modelos de contratos que en lo sucesivo celebre 
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CONTRA TO DE PRESTACiÓN DE SERV,CIO DE TELEVISIÓN POR C/\,BLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,ÚSA TÉl.ECOM , S. 
DE RL. DE C.\/. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONCESIONARIA" y POR OTRA PARTE ·•a iíuséRtPTO!<" cuyo
NOMBRE Y DOMICILIO SE DETALLAN EN L4 CARÁTULA DEL PRESEགྷTE CONTRATO, SAJO LAS SIGUIENTEfl OÉGLARACIONES Y _CLAUSULAS: 

. _:,\\ i r·.'� � Fl .0 _'2_ , - : - - '.  " 
\\ J.: .:; ·--
 O .E C L A R A C I  O N E S  
\ང,ཅ /'

1.- Declara "LA CONCESIONARIA''· ··>>. -
A) Ser una persona moral con ca;;ཆddad para celebrar el presente contrato, de acuerdo al Acta Constitutiva No. 3909 de fecha 18 d;'ཇri཈; 
2004, ¡::reseníada ante el Ucern:::iado Armando G. Manzano Alba, Corredor Público número Uno del estado de Mk:hoacárt 
B} Su represerlante legal cuenta con poderes amplios para la celebraciér, de este Contrato.
C) Objeto Socfal : lnsl2!ac1ón, operac!Cn y explotación de redes públícas de teleron".mlcaclones para la preslació;i de servicios de 
te!ecomunlcacíones. 
D) Con Regislro Federal de Contribuyente UTE041018JY3 

E/ Con dirección fiscal en Faseo de la Reforma No. 42 , Piso 1 -A, Col. Centro, C.P. 05010 México, o.{ 

FJ Que es Concesionario de la Red Pública de Telocomunicadones para prestai ei servlcio de televíslón por cable en las poblaciones de 1!1.capulco,
perteneciente a! Estado de Guerrero. Acreditandc lo anterior con el titulo Ce concesión de fecha 09 Ce marzo de 201 t otorgado por parte óe la 
Secretaria de Comun!cacicnes y Transportes

1 mismo que podrá ser constafacio en cualquier momen!o en las cficinas de esta concesionaria o an el 
Registro Público de Concesio 'les a través de la pagina web dei Instituto ¡::ederal de Te!ecom .mlr:aclo:ies. :
G) Que para fines de; prese:ite Contrnto sef.ala come domicilio socia; e! ubicadc en Ce.lle ------
-·--·--- -· --ཉ· Cot _·-- ·--·--·-

11.· De6ara "EL SUSCRIPTOR" 
A) Que desea so!lcitar este setvlcio, que tiene capacidad legal para cohཊratary que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato,
B) Que üene su domlCi;lo el hdicado en la carátula. 
C) Que tiene S'J Corr.\ci!io para la instalación de equipos e\ ubicado en (en caso de ser dife:enཋe al seílalado en la· carátula) 

D) Con Registro Federal de Contribuyentes __________________ .
E) Co,,eo ele<;trór1ico ___ ·---··'---------------·----· 

C L A U S U L A S  

PRIMERA,· JILA CONCESIONARIA" proporc;onará el servicio de señales :fo Televisión por cable mediante el pago de la CL:ota de ínstalac\ón y de 
las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "LA CONCESIONARIA" dará a conocer ios planes y paquetes a "EL 
SUSCRIPTOR" a !a fiw.a del contrato y también estarán en nuestra página web. 'ft'!fW. .cotn.mx 

SEGUNDA.- "LA CONCESIONARIA" , eslá obligado a teeer en sus oficinas a disposición y ia vlsla de "EL SUCRIPTOR" con caraclares 
claramer.te legible, !as tarifas por servicie vigentes aprobadas e insc:itas en el Sistema E:ectrón:CO de Registro de Tartfas de1 Registro PGbllcc de 
Concesiones rrediante follo número , las cuales pueden ser consuitadas en \\'VM.lft.org,mx; así corro el Código de Prácticas 
Comerciales mismas que pueden const:lta; en nuestra páglna web de ''LA CONCESIONARIA". 

TERCERA.- Las ·----- llneaS, ·----- aparatos y ar.cesorios colocados para la prestacióri del servicio por "LA 
CONCESIONARIA'' en el damlcílio de "El SUSCRll>TOR" son.exclusiva propiedad de ''.LA <:ONC:ESIONA.RIA" • .  __ 

tCUARTA., El pago de \a mensualidad de $ -----� --·------· M,N.l al aue se encontrará obligado "EL 
SUSCRIPTOR" es exclusivamente pcr tos ser\ficlos contratados y deberá hacerlo ཌr. los 10 prlmeros días de! mes correspond'.ente en el domicilio 
de "LA CONCESIONARlA" , emitiéndose y enlregando a "EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En case de que ''EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor i;úmerc de televlsc,es adlclonales, podrá solicilarlo (no excediendo en total de 4 aparatos 
televisores en el mismo domicilio), para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor adicional lo,; costos que "LA CONCESIONARIA" tenga 
vlgentes al momento de la contratación, mismos cos1os que podré consultar en los teléfonos señalados en el presenie contrato y en las oficinas de 
"LA CONCESIONARIA:'. Lo antarior confcrme a las taéfas vigentes que tenga registradas ante el Regisiro de Telecomunicaciones del Instituto 
Federa! de T elecomur,lcaciones. 

Se proporcionará señal únka y exclusivamente a! número de aparatos estipulados en este Contrato y a los aparatos que se cootrater 
posteriormente amparados en este Contrato y dentro del misma domicilio. 

En vir.ud C:e que 11 LA CONCESIONARIA", no es propietarjo de su b2ir--a de caria\es, ni tiene control alglino sobre el contenido de lཌྷ programación 
ofrecida, poérán efecluar cambios en la mísrr.a, de if¡ual manera cuando realice aciua!lzaciones tarifarías y este irnpliq1,,e un aumen1o en la 
prestación de ros se¡vtcios y/o disminución en e\ r,úrnero de sel'\licics origlnaimente contratados, tendrá la obligación Qe notificar a "EL 
SUSCRtPTOR" con al menos 15 Clas de 2'."iti clpación a que se lleve a cabo dicha rnodlficación, 1'EL SUSCRIPTOR11 podrá so!icitar !a terrlnació:-i 
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sir. Denalidact <>lguna de'1tro de los 15 día sigu'enles a que entren en v
i
gor dichas modificaciones, pagando. únicamentt;ᄖo{ fos sᄗr;.ic!oS 


QUINTA.- "LA CONCESIONARIA" se encuentra obligado a entre,¡ar en el domicilio de'EL SUSCRIPTOR" un estado de cueᄘ\ #dfppúra,_po¡ lo ' · 
r.enos 10 dlas naturales antes de !a fecha de pago de los servicios de telecomu:1lcadones contratados. "LA CONCESl0NARIA\,.p6dr:3 Pacfar,ᄙ§n· .,·
"EL SUSCRIPTOR" 5:i el estado de cue;1ta yJo factura será enviado al dornicll\o e cons1.;ltado a través de nuestra página de lniem'ᄚ lo c:.ia! estanf 
plasmado en la caráíu,a. 'ᄛ .... 

·
SEXTA.ᄝ Cuando ('EL SUSCRIPTOR" no cubra la mensualidad del mes que corresponda en el tiempo establecido para eilo (mancionaclo en 81 
parrafo a1terío.r). se le cobrard un Interés moratorio del 20% anual, e! cua! será cobrado por los dlas devengados correspondientes, por concepto de 
recargos a partlr de! cia 1 '1 del mes corriente. Si 11 EL SUSCRIPTOR" '10 paga de;1tro de ese rnes "LA CONCESIONARIAn süspenderá ei servicio 
sm ninguna resp!:msabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al lncumpilmlento de pago, corriendo por ccenta de "EL 
SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexión efeciuándose dichos pagos en el domicil,o de "LA CONCESIONARIA". 

Por lo que el pago a :·eali zar por parte de "EL SUSCRIPTOR" se Integrará por el pago de ta mensua lidad ·nás el cosᄞo por reconexióri vigentes. 

"LA CONCESlONARIA" deoorá rocoriectar el sert!do de forma inmed1ala a ¡a fucha en que hubiese Uqddado el adeudo pendiente y la cuota por 
reconexl:J11s 

SEPTIMA,ᄟ ''LA CONCESlONARJA" deberá efec:uar \as instalaciones y empezar á prestar el servkio rnotiV·:J de! preserte Cor.trate dentro de ur, 
ᄠazo de 10 d[as naL1raies posteric:es a su firma, A partir de que "EL SUSCRIPTOR" coen:e con el servicio se empezará a cobrar la mensuaíldad 
a fi, de pagar dependiendo la fecha da inicio de ser;icio, el total o parciai de la mecscalidad correspondíente al par.oda utilizado objeto de este 
contralo. 

En case de existir impcsíbllidad fls'ca o técnka para la Instalación ée! se;1;,ióc, este contrato no tend;á valldez alguna, por !e que se dará por 
lerm:nado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRlfTOR" y en perjuicio de "LA CONCESIONARIA", el cual deberá de realizar la devolución de 
todas las can:idades dadas por a<le:an!¡:,do a más tardar dentro de !os 1D días siguientes e11 que se determine dicho supuesto. 

OCTAVA,ᄡ "EL SUSCRIPTOR" en todo · mcmento podrá ::onsultar en el establecimiento y a través de nuestra página de lnterr.et los p·¡enes y/o 
paqtietes de s.ervíclos que of:ece "LA CONCESIONARIA"; as! como las áreas a :eglo11es geográficas cor. cobertura que llene au\odzado 11 LA 
CONCESi0NARIA11 para presiar el servido y lendrá derecho a modificar su plan o paquete en cualquier momento. 

NOVENA.· "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "LA CONCESIONARIA" las fallas o interrupciones del Servício(s). 
Sier.pre y cuando ;)or causas imputables a "LA CONCESIONARIA" r,o se pres';e el servido -de telecomunlcadones en la forma y términos 
crnvenldos, éste deja:a de cobrar a "El SUSCRlPTOR" la parle proporcional de: precio del servido que se dejó de prestar, y deberá borificar e! 
20%1 de! monto del 'periodo de afectadón. Cuando ta suspensión sea ;:ior casos fortuitcs o de fuerza mayor, "LA CONCESIONARIA", hará la 
c:::.:-npensadón por la parte proporcional del .periodo en que se dejó de prestar ei servido en la cuenla de "EL SUS'cR!PTOR", sí la misma d:1ra 24 
horas siguientes al reporte. 

Se entiende por cusas. imputables a los ten.émenos naturales y las interferencias solares .que afectan todos. los servicios de te\ecomunk:aciones, así 
corno las causas a que se ven sometidos !os Coneesionarlos de Televisiór. por Cable cuando hacen mal uso de las vías de telecomu¡¡icaciones. 

A partir de que "LA CONCESIONARlA" reciba la llamada respecto a fallas y/o interrupciones en el servicio de televisión por cable, se procederá a
en base a este se diclamlr.ará el tiempo para la rᄢparadón, la cual no puede exceder las 24 horas siguientes a! reporte verificar e! t1pó de falla 

· . · · te6:Jid0_--· - - ·- · . -- ---- ···------•--.- ··· - -- · · -· --· - -·--- ·-

11 LA CONCEStONARiA11 dara aviso a "EL SUSCRtPTOR", por cualquier medio que consideré conveniente en' su momento, y al Instituto Federal de 
Te!ecornunícadores por esc:do, de cualquier circL:nstancla preveslble q1,e repercuta eri forma genetallzada y significaUva en la prestación del
servicio, con una antelac!ó1 mínima de 24 horas siguientes . 

Serán causas de rescisión del presente contrato, el incumplimfentp de las partes a cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo,
especialmente, la falta da pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de tres de las mensualidades a que se refiere la Cláusula Cuarta "LA 
CONCESIONARIA" será responsable del funcionamiento del receptor o receptores y de las Interrupciones debidas a reparaciones normales o a las 
modificaciones que sean necesarias en sus instalaciones por lo cual "LA CONCESIONARIA" avisará fehacientemente a "EL SUSCRIPTOR"
mediante la transmisiór, de cintillas, sobre dichas reparaciones o intarrupctones, "LA CONCESIONARIA" no será responsable da la falta da sar;ic!o 
originada por casos imputables a terceros y para realizar dichas reparaciones se le informará a "EL SUSCRIPTOR" de las obras a realizar. 

Cuando "EL SUSCRIPTOR11 hᄣga uso inadecuado del servicio prestado y por este uso ir.adecuado se presenten interíllpciones er, e! servlcio de 
"EL SUSCRIPTOR", COr;'ᄤ de o!ros "SUSCRIPTORES" alaciados por el uso inaqecuado "LA CONCESIONARIA' dará aviso a "EL 
SUSCRIPTOR" responsable de este ac!o como a los ''SUSCRIPTORES" afectados, la razón oor \a cua'; tuvo lugar dicro incidente y de los 
trabajos a real:zar, por lo cual les gastos de reparación cOrrerán por parte de ''EL SUSCRIPTOR". 
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"EL SUSCRIPTOR" cor.viene en per'71iür e1 libre acceso a sၺ domidlio con pr&v(o avlso por parte de "LA CONCESIONARIA", ၻ'los ·¿peratၼbs r

emp!eados de es:e en donde S\f encoeitren las instalaciones, previa presentación de su credenclai o tarjeta de tdenUf.caciÓn, 

U 
Jos :qpera1ívcis: y. -· e:11pleados de 1 1 LA CONCESIONARIA''¡ para efecto de lt1spección, modlflcaclón o raparaci6n de \as instaladones en su caso. 11 

'. 

Para \ierifcar la auter:tcldad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "LA CONCESIONARIA", deberá llamar a\ၽၾ!{ၿ1i}ႀloႁ1�úé·.�·- J ;" 
aparecen en la carátula del presente conlrato. 

DÉCIMA .- ႂ.as pa1es conviene1 en rotfficarse cuaiquler cambio éíl sus domicilios en el entendido de que sí el nuevo domlcilíႃCé ႄ:EL 

SUSCR!PTOR1' ,  QJeda fuera del área de cobertura de prestación del ·servicio a cargo de "LA CONCESIONARIA", será causa autornatica de 

terminación del comrato sin responsabilidad para ambas partes, <IEL SUSCRlPTOR,; perrnif.rá el retiro por parte de\ 11Ul CONCESIONARIA.", del 

eqt:lpo y accesorios que con motivo del presente -Contrato hL:biesen sido proporcionados a "EL SUSCRIPTOR" 


DÉCIMA PRIMERA.ႅ La vigencia de\ presenႆe contrato se:á Indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por termir,ado en cualquier momento 

mediant.e simple aviso dado a uLA CONCESIONARIA" el cual dara por terminado el conbJto de forma i:1media1a. 


La ca'lce!adón 8-n e! servic'c por parte de ºEL SUSCRIPTOR'' no lo exlme de\ pagc de las cant!rlades adeudadas a "LA CONCESlONARlA". Este 

debe,- á cub:irlas al iü0% al mome1to de car:celación y permfir e! retiro dé !as inslaiadones realizadas 01 el domkiio de "EL SUSCRIPTOR". 


[n caso de qlle "LA CONCESIONARlA'1 no presie !os servidos de le!ev;sión por cable pactados en el ·prese"',le Contrato de la forma y términos 

convenidos, contratados afrecldos o publidta'1ns, as\ come !os estándares de c2!idad conforme a :as disposk:br:'3S legales vigentes, ºEL 

SUSCRIPOR" te:)drü el derect:o de daí p::lí terminado el Contrate de acueí(lo al prlrner ¡::árrafo de esta ciáuswa. 


"EL SUSCRIPTOR" es libre de elegir su proveedor de servido. en caso de que ႇsi lo decida ¡::::odrá dar poႈ, terminado el presente ·contrato de 

acuerdo al primer párrafo de esta dé.usuta. 


Cuando "LA CONCESIONARIA" modíñ,ue !as cond,ciones odgír.aimente contra!adas, "EL SUSCRIPTOR" podra solicita e' cumplimiento forzoso 

del contrato, y en case de que no '.as cumpla a rescindir del mismo. De 1gual manera cuando se se haya s-uscrlto un ccnlrato de adhesión, solo se 

podrá cambiar a otro por acuerdo de las ¡:;artes, y ei consentimiento se otorgará por medios elecfrónicos. 


DÉt;IMA SEGUNDA.- En caso de qae "LA CONCESIONARIA"preste socvlcios adicionales a la . televisión por cable, tendrá que informar a "EL 

SUSCRIPTOR", y en caso de que este sc\icite los servicios, tendrá que hacerlo de manera personal e-11 nuestras ofi:::!nas. 


"LA CONCESlONARIA" no podrá obligar a 11EL SUSCRtPTOR" a coritrat-ar algún ser."ido adiciona!' como requisitos para contratación o continuar 

con los ser,icios contratados; asr mlsmo "EL SUSCRIPTOR" en casa de tener algGn servicio ႉdlcional, podrá canceiarlo en cua:quier momento sin 

que este afecte el servicio pr!rcipal confrE:tado. 


DÉCIMA TERCERA. ႊ "EL SUSCRIPTOff' se otႋíga en.relación a !as lhႌeas, aparatos y todos los accesorios que se uLizan para :a preslaclón Cel 

seMdo: 


A}	• No inter;enir en sus cof;1poner,tes lnternos, ni permíür que personas no au!olizadas por 'rLA CONCESl0NARlN1 Je hagan, 
B)	• Utilizarlos exclusivamente para el servlclc objeto de! presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no autorizado. 
C)	• En caso de que "EL SUSCRIPTOR'' tuv\era intención yfo necesidad de realizar la conexión de Lin aparato adídonal a lo {s) sclicilado(s) al 

. :f',omento de !a confraႍación del servicie, deberá de0solici!arlo por escñtႎ a "LA CONCESIONARIA", el cua! tendrá dnco dias hábiles a
partir de !a recepciói de dlcha sol'lcllud para dar respuesta. 

_____O) Cubrir los.gastos.de reparación _y,_ rosto total de los_ misroos. po.tneg]gencia, mal t.:s_o, 9ႏ႐ui_dQ_i_nQe႑Q<t <?:.႒႓႔\quisr,otra_႕႖ªªSW႗ ႘ .s႙'ª· -· 
imputable. (Excao;o por caso fortuito y/c fuerza mayor). 

E)	• Realizar el pago opor:uno por concepto de prestación del se!VÍcio. 
f)	• Ne Traspasa;, cႚder o enajer,ar a !arceros !os derec)1os y obiigaciones derivados del presenta contrato, s1n el previo ::onsentimíanio por

escrito de "LA CONCESIONARIA". 
G)	• No Editar, car'nblar, añadir, alterar, grat:ar, duplicar, y/o copiar o de cualquier forma mod(flcar

1 
exhibir, reproducir y/e transmitir las señales 

que conforman el paquete de programación a que tenga acceso '1EL SUSCRIPTOR". 
H)	• No Utilizar o :ecíbir cua.lqႛier seña! e:i forma distinta a los términos y cordlciones que establece este contrato. 
1)	• No Vender, ceder o de cualquier ícr"1a dar acceso al contenido del paquete de programación que se tenga contratado (s) a

establedmientos ·ci;i:ner:::iales, sistemas de televislón po: éabie, o sistemas de servidos restrtngídos1 sistemas de radiocomunicaciones, 
sis:emas de circuito cerrado o cualquier otra índo'.e. 

J)	• No hacer mal uso del servicio (pasando señal). 

Para ;ioder trasyasar, ceder o enajenar a lerceros :as derechos y obligaciones derivados del prese1le contrato el 11 EL SUSCR!PTOf(1' deberá de 

solicitar au\onzación por escrito a "LA CONCESIONARIA" en sus oácinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de tener adeudo algur.o para poder 

realizar dicha solicitud, "LA CONCESIONARIA" contara cci un máximo de c:nco días )'áblles a partir de la solicitud real'zada por "EL · 

SUSCRIPTOR" para dar respuesta a 1o so:icitado. {ei caso de no recibir respuesta se tendrá oor negada la soliciႜud), 
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DÉClMA CUAR TA.ి "EL SUSCRIPTOR" deber3 autorizar a "LA CONCESIONARIA'1 a través do su firma o mb!".ca en ,ీ -ుta ,dáusJla, q.ue ia ,	 .información de El rnismo sea cedida o trar:smiflda a !erceros para fines mercadotécnicos pubiiciiarios, así come que !e sea erfూ2.dృ publiCidad :¡;obré-: 
bienes o servicies. 
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SI ACEPTO 	 NO ACEPTO. 

DÉCIMA QUINTA.· Sor. obligac1or.es de "LA CONCESIONARIA" : 

A) Prestar el servicio de te;evls'1ón por cable ::!e acuerdo a lo establecido en ei presente contrate-.
R
s; P:oleger !os datos personaies de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las le)'es aplicables.
R
C)	RDar conocer las cordicio1es da! presente con!rat:J de adhesión registrado en la Procuraduría Federal del Consumidor, rredlante nuestra

págir.a web. 
D)	RProvee-: iós servicios de telecom1.2nicaclones de ac1..;erdo a !os estándares rnlni:nos de la ca!idad ·Je los servicios estab!edtios por el

·instituto Federal de Telecomun!cac1ones. 
E)	Rir౅formar a "EL SUSCRIPTOR'' sobre cualquier car"!:bio y!o m.odifmadón de las condiciones contratadas . .  
F}	RN::i d;scrl:nlnar por origen éinico o "-acional, el género, la edad_ tas discapacidades, la condición socia!, las cordicio-:1es de salud, !a religión,

las opiniones, ;as prtferericias sexuales, el estado civil o cualquier o!ra que atente cof1tra la é;gnidad humana 'f tenga por objeto anular e .
menoscabar los derechos y hbe1ades :::le las personas. 

G}	R "LA CONCESJONARIA"seré el úrico responsable f;ente a ె EL SUSCRIPTOR" por el servicio de lelevisión po  ేcable, 
H)	RPrestar el servicio de televisiór por cable de forma é.01tinua, u;,rforme, regular y e71cierte cumplierdo don las nOrmas y rretcs de cal,dad

aplicables. 
l}	R No rea,izar a "EL SUSCRIPTOR" llamadas sabre !a promoción de servicios y/o paquetes, a menos q;.¡e expresamente manifieste su

consenfüniento a través de! presente contrato yÍO medios electrónicos, 
J)	R Entregar a "EL SUSCRIPTOR" la carta de derechos 11 ínirrils de !os usuarios de los se-vicies públ:cos de le!scomun1cadones, a la firma -

dat c:mtrato y mantenerla de manera permaner.te en su págir,a web. 

DÉCIMA SEXTA.· En cuanto a la contralación para USuarios con dlscapacidades1 ºLA CONCESIONARIA1' estaíá obligado a te;ier a su disposlc'ón 
la utmzadón de otros '.:ierlios d-e comunicación pa;a dar a coైocer a "EL SUSCRIPTOR" las co:1diciones establecidas en el preserite sontraio. 

11 LA CONCESIONARIA)' 1tmórá a disposíci6n el contrato oa;a usuarios con díscapac!dad a través de los siguientes medies de comunicación: 

. Contrato traducido en el Sistema Braile 
AuGío can !as cláusulas del contrato 

-	 'Personal capacitado en cuanto a: lenguaje de Sellales Me౉icanas 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL SUSCRIPTOR" podrá presenlar su(s) queja(s) par !Blla(s) yio deficieొcia(s) en e: servicio y/o e1uipos; así como 
consultas, si.:gerendas, reclamadonas y quejas a 1 1  LA CONCES10NARfN1 de manera gratu:ta a través de su Slslerna de Quejas y Rt;paraciones y 
Ate:1cíón a So! :ో}:Judes al le!éfonc -···---• el cual se e:1cuentra disponible las 24 hrs, de; dia1 todos !os ctias del afo y al correo electrórico 
_________0, ______ , o acuClr directamente a la of!Cma Jb1cada en ___ ౌ - en un horario de !Unes 
a viernes de _:_ a ్:--- y -de a .._.:_ y sábados rie ౎·- a _:_. Tambrén.podrá realizarlos a traves del buzón de s౏gerendas instalado 
en la ofidna de"LA CONCESIONARIA" 

DÉCIMA OCTAVA.- Para lado io relativo a ia inte ·prefación, curnp;imterlo y ejecuc:ón del presente contrato, las partes se sor::e!en en la vía 
administratva ar.te La Procuraduría Federa! de! Consumidor, y en caso de subsíslir controversia a !os tribunales -·-aa 

DÉCIMA NOVENA.· Es:e modelo do Contrato de Adhesión útilízaéo, ha sido registrada en el Regís lro Público de Contra1os de Adhesión de la' Procuraduría Federa\ del Consumidor, bajo el número ౐--- de de cualquier variación del 
presente contralo er. p-erju!cio de "EL SUSCRtPTORn) se lendrá por no puesta . 

Este conltalo se firmó por duplicado en la ciudad de _____,, __ . ,  a౑ del 11es de -------- de 20 __ . 

LA CONCESIONARIA 	 EL SUSCRIPJOR 

fctlo:84675 CerHficado: 0Ci00 1 0000003D49i 7289 

http:permaner.te
http:obligac1or.es

